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INSTITUTO SUPERIOR ECUMENICO ANDINO DE TEOLOGIA 
BIBLIOTECA “ANIBAL GUZMÁN ROJAS” 

 
B. SUSCRIPCION PERSONAL 

 
IONES DEL SERVICIO DE SUSCRIPCION AL PRESTAMO DE LIBROS 

Acceder al préstamo de libros, el suscribiente debe contar con un carnet de cliente
Biblioteca 
ntidad máxima de préstamo de libros y / o revistas  por vez es de 2 documentos. 
stamo de documentos (libros, revistas y otros) tendrá un límite de 5 días hábiles. 
ros en reserva no serán habilitados para el préstamo 
iccionarios y textos especiales registrados sin salida a domicilio, no serán parte de
ervicio. 
ateriales audiovisuales y documentos en formato electrónico, están exentos de este
io. 
 devolución de los libros en el tiempo establecido, será sancionada con una multa
. 1 por día de retraso y por documento prestado. 
 de este servicio se desarrollará a través de las bibliotecarias. 

e otorga la Biblioteca “Anibal Guzmán Rojas” a la persona que se suscribe:  

va previa de material solicitado 
mo efectivo y rápido 
ar en forma cuatrimestral un Alerta Bibliográfica en línea o impresas 

ración de bibliografías por temas según solicitud previa de 3 días 

nes de la persona que se suscribe: 

ar suscribiente adquiere un carnet de suscripción del ISEAT 
rnet de cliente individual se extenderá bajo la garantía de una de las siguientes
lidades: 
resentación de un garante personal (con carta y fotocopia de C.I.) y la factura de
 o luz de los últimos tres meses para  verificar domicilio  
resentación de una carta de recomendación y un depósito de 25 Sus. por el tiempo
ure la suscripción. 
lar del carnet se hace responsables por los daños al documento y las pérdidas de
mentos. 
o de documentos será cancelado por el titular suscribiente. 
caso de la pérdida del documento prestado, el titular se hace responsable por la
ición del mismo con una edición actual o el costo del mismo más el costo de su
samiento. 



 
INSTITUTO SUPERIOR ECUMENICO ANDINO DE TEOLOGIA 

 
HOJA DE SUSCRIPCION AL SERVICIO DE PRESTAMO DE DOCUMENTOS 

DE LA BIBLIOTECA “ANIBAL GUZMAN ROJAS” 
 

B. SUSCRIPCIÓN PERSONAL 
 
NOMBRE/S Y APELLIDOS : ................................................................................. 
 
........................................................................................................................................ 
 
C.I.:   ................................................. TELEFONO/S: …................................................ 
 
DIRECCIÓN: ………………………………………………………………………………….. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: ………………………………………..................................... 
  
INSTITUCIÓN EN LA QUE TRABAJA: ........................................................................ 
 
......................................................................................................................................... 
 
IGLESIA: ………………………........................................................................................ 
 
SUSCRIPCION ANUAL    20 SUS  
 
SUSCRIPCION SEMESTRAL   10 SUS  
 
FECHA DE SUSCRIPCION: 
 
  Día:   Mes:    Año:   
 
FECHA DE TERMINO DE SUSCRIPCION:  
 
 Día:   Mes:   Año:   
 
 
      ______________ _________________ _________________ 
                                                
    Responsable de Biblioteca                     
        TITULAR   
A la fecha de firma de inicio de suscripción, los firmantes reconocen y aceptan las 
regulaciones para la suscripción a este servicio, estipulados por el ISEAT.  
 


